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POR EL CUAL SE REDUCEN UNAS APROPIACIONES EN EL PRESUPUESTO 
GENERAL DEL DEPARTAMENTO PARA LA VIGENCIA FISCAL 2020 

EL GOBERNADOR DE CUNDINAMARCA 

En ejercicio de las facultades que le confieren los artículos 87 y  88 de la Ordenanza No 227 
de 2014, y 

CONSIDERANDO 

Que de acuerdo a lo consagrado en el artículo 215 de la Constitución Política, el Presidente 
de la República, con la firma de todos los ministros, podrá declarar el Estado de Emergencia 
cuando sobrevengan hechos distintos de los previstos en los artículos 212 y  213 de la 
Constitución Política, que perturben o amenacen perturbar en forma grave e inminente el 
orden económico, social y ecológico del país, o que constituyan grave calamidad pública, así 
mismo, una vez sea declarado el Estado de Emergencia, el Presidente de la República, con la 
firma de todos los ministros, podrá dictar decretos con fuerza de ley destinados 
exclusivamente a conjurar la crisis y a impedir la extensión de sus efectos. 

Que el 11 de marzo de 2020 la Organización Mundial de la Salud declaró que el brote del 
nuevo coronavirus COVID-19 es una pandemia, esencialmente por la velocidad en su 
propagación, por lo que instó a los Estados a tomar acciones urgentes y decididas para la 
identificación, confirmación, aislamiento, monitoreo de los posibles casos y el tratamiento 
de los casos confinnados, así como la divulgación de las medidas preventivas, lo anterior 
para redundar en la mitigación del contagio. 

Que el Ministerio de Salud y Protección Social expidió la Resolución No. 385 del 12 de 
marzo de 2020 "Por la cual se declara la emergencia sanitaria por causa del coronavirus 
COVID-19 y se adoptan medidas para hacer frente al virus ", hasta el 30 de mayo de 2020, 
estableciéndose acciones destinadas a la prevención y contención del riesgo epidemiológico 
asociado al nuevo coronavirus Covid- 19, posteriormente mediante Resoluciones No. 844 del 
26 de mayo de 2020, 1462 del 25 de agosto de 2020 y 2230 del 27 de noviembre d 2020 se 
prorrogó la emergencia sanitaria hasta el 28 de febrero de 2021. 

Que mediante Decreto No. 140 del 16 de marzo de 2020 el Gobernador del departamento de 
Cundinamarca "declara la situación de calamidad pública en el departamento de 
Cundinamarca y se dictan otras disposiciones ", el cual establece además adelantar acciones 
en fase de preparativos para dar respuesta y recuperación frente al brote del nuevo 
coronavirus (COVID-19), como lo es el Plan de Acción Específico. 

Que considerando lo establecido en el artículo 215 de la Constitución Política y la situación 
global generada a causa del COVID- 19, el Presidente de la República mediante Decreto No. 
417 del 17 de marzo de 2020 declaró un Estado de Emergencia Económica, Social y 
Ecológica en todo el territorio Nacional y mediante Decreto 637 del 6 de mayo del mismo 
año, declaró un nuevo Estado de Emergencia, por el término de 30 días calendario, contados 
a partir de la vigencia del Decreto, dentro del cual el Gobierno Nacional ejerció las facultades 
a las cuales se refiere el artículo 215 de la Constitución Política, propias del Estado de 
Emergencia Económica, Social y Ecológica en el marco del cual emitió decretos legislativos, 
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con el fin de impedir la extensión de efectos del COVID-19, y accionar la reactivación 
económica. 

Que las medidas de aislamiento preventivo obligatorio de la población y otras acciones 
tomadas a nivel nacional con el fin de prevenir la propagación del COVID-19 en nuestro 
territorio, han impactado de manera negativa a todos los sectores productivos, ralentizando 
el desempeño de estos, por factores como el desempleo, la cancelación de eventos que 
acarrean disminución en la venta de cigarrillos, licores, aperitivos y demás productos que 
causan impuesto, así como la restricción de la circulación vehicular que directamente 
disminuye el consumo de combustible, como también la afectación en el sector inmobiliario, 
situaciones que han disminuido el recaudo de los ingresos corrientes del Departamento. 

Que evaluadas las proyecciones del presupuesto de rentas y recursos de capital para el año 
2020 por parte de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca, los recaudos que se esperaban 
percibir son inferiores a lo proyectado inicialmente para la vigencia fiscal de 2020 en virtud 
de la emergencia sanitaria y económica. 

Que una vez hecho el análisis y teniendo en cuenta los efectos económicos generados en los 
diferentes sectores productivos, la administración departamental en cabeza de la Secretaría 
de Hacienda realizó los ajustes correspondientes al Plan Financiero del proyecto del Plan de 
Desarrollo "Cundinamarca ¡Región que Progresa!" atendiendo las proyecciones del FMI, 
entre otros organismos. 

Que como consecuencia de los efectos económicos generados por el Covid-19 y 
considerando que el Fondo Monetario Internacional proyectó una contracción en el 
crecimiento de la economía de la vigencia actual, la administración realizó los análisis 
correspondientes en el recaudo de los ingresos con el fin de estimar la contracción en las 
finanzas departamentales. Adicionalmente, se tuvo en cuenta las tasas de crecimiento 
estimadas y el comportamiento histórico de los ingresos corrientes del Departamento, 
analizando cada una de las rentas y sus sectores con el fin de establecer el impacto negativo 
de estas en los años que comprende el Plan de Desarrollo. 

Que el artículo 352 de la Constitución Política establece que "(...) la ley orgánica del 
presupuesto regulará lo correspondiente a la programación, aprobación, modflcación, 
ejecución de los presupuestos de la Nación, de las entidades territoriales y de los entes 
descentralizados de cualquier nivel administrativo (...)" 

Que la Asamblea Departamental expidió la Ordenanza No 0110 de 2019 "Por la cual se 
ordena el Presupuesto General de Rentas y Recursos de Capital y de Apropiaciones del 
Departamento de Cundinamarca para la Vigencia Fiscal dell de enero al 31 de diciembre 
de 2020" 

Que la Ordenanza No 227 de 2014 " Por la cual se expide el Estatuto Orgánico de 
Presupuesto del Departamento de Cundinamarca y de sus Entidades Descentralizadas, se 

Cont 

e 

Gobernación de 
Cundinamárca 

Calle 26 #51-53 Bogotá OC. 
Sede Administrativa - Torre Central Piso 9. 
Código Postal: 111321— 
Teléfono: 749 ¡276/67/85/48 

O/CundiGob O @CundinamarcaGob 
www.cundjnamarcagov.co  

    



DECRETO No. 610 DE 

31 de diciembre de 2020 

POR EL CUAL SE REDUCEN UNAS APROPIACIONES EN EL PRESUPUESTO 
GENERAL DEL DEPARTAMENTO PARA LA VIGENCIA FISCAL 2020 

conceden unas facultades al Gobernador del Departamento y se dictan otras disposiciones" 
respecto a la reducción y los aplazamientos de apropiaciones, establece: 

ARTÍCULO 87.- REDUCCIÓN Y APLAZAMIENTO DE APROPIACIONES. En 
cualquier mes del añofiscal, el gobierno previo concepto del Consejo Superior de Política 
Fiscal de Cundinamarca — CONFISCUN, podrá reducir o aplazar total o parcialmente las 
apropiaciones presupuestales en caso de ocurrir uno de los siguientes eventos: 

1. Que la secretaría de Hacienda estimare que los recaudos del año puedan ser 
inferiores al total de los gastos y obligaciones contraídas que deban paarse con 
cargo a tales recursos.  

2. Que no fueran aprobados los recursos adicionales por la Asamblea Departamental, 
o que los aprobados fueran insuficientes para atender los gastos a que se refiere el 
artículo 347 de la Constitución Política. 

3. Que no se perfeccionen los recursos de crédito autorizados. 

En tales casos el Gobernador podrá prohi bir o someter a condiciones especiales la asunción 
de nuevos compromisos y obligaciones. (Subrayas ftiera del texto original) 

ARTÍCULO 88.- DECRETO DE REDUCCIÓN O APLAZAMIENTO DE 
APROPIACIONES. Cuando el Gobierno Departamental determine la necesidad de reducir 
las apropiaciones presupuestales o de aplazar su cumplimiento, establecerá mediante 
Decreto las apropiaciones a las que se aplican una u otra medida. 

Expedido el Decreto se procederá a reformar el Programa Anual Mensualizado de Caja-
PAC, de acuerdo con las modj/icaciones efectuadas en el presupuesto General del 
Departamento. 

(...)" 

Que el Jefe de Análisis Financiero de la Secretaría de Hacienda remitió oficio de fecha 24 de 
diciembre de 2020 con destino a la Directora Financiera de Presupuesto de la Secretaría de 
Hacienda, indicando que "como consecuencia de las afectaciones en el recaudo a causa del 
COVID-19, esta oficina ratflca la necesidad de aplicar el numeral 1 del artículo 87 del Estatuto 
Orgánico de Presupuesto, Ordenanza 227 de 2014 que plantea: 

"ARTÍCULO 87: REDUCCIÓN YAPLA ZA MIENTO DEAPROPM ClONES. En cualquier mes 
del año fiscal, el gobierno previo concepto del Consejo Superior de Política Fiscal de 
Cundinamarca- CONFISCUN, podrá reducir o aplazar total o parcialmente las apropiaciones 
presupuestales en caso de ocurrir uno de los siguientes eventos: 

1. Que la Secretaría de Hacienda estimare que los recaudos del año puedan ser inferiores al 
total de los gastos y obligaciones contraídas que deban pagarse con cargo a tales recursos." 
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Teniendo en cuenta lo anterior y como resultado del análisis de la ejecución activa a 23 de 
diciembre de 2020, se observa que existen rentas con un incumplimiento de la meta de recaudo, 
por lo que la Oficina de Análisis Financiero solicita se considere realizar la reducción 
correspondiente. (...) 

Que en virtud de lo anterior y considerando que el recaudo fiscal se ha visto afectado en 
comparación con la proyección considerada para la vigencia 2020, el Gobierno 
Departamental debe recurrir a las medidas otorgadas por la Constitución y la Ley para ajustar 
y/o modificar su presupuesto para la actual vigencia. 

Que considerando lo indicado por el jefe de la Oficina de Análisis Financiero, mediante oficio 
del 24 de diciembre de 2020, las secciones presupuestales que son: 1106 Secretaría de 
Hacienda; 1121 Secretaría del Ambiente; 1124 Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural; 
1152 Unidad Administración Especial para la .Gestión del Riesgos de Desastres; 1 197.B 
Subcuenta Otros Gastos En Salud; 1208 Inst. Dptal para la Recreación y el Deporte de 
Cundinamarca — INDEPORTE; 1263 Unidad Administrativa Especial de Pensiones del 
departamento de Cundinamarca. 

Que del valor correspondiente al Fondo 1-0100 ya se efectuó una reducción en el presupuesto de gastos 
de funcionamiento, por valor de $26.195.015.600, mediante Decreto N°319 de junio 17 de 2020. 

Que la Dirección de Presupuesto una vez analizada el oficio remitido por la oficina de Análisis 
Financiero de fecha 24 de diciembre de 2020, realizada la correspondiente dispersión de la reducción 
según la nomiatividad vigente, y verificados los saldos disponibles en la ejecución pitsupuestal , indica 
que el valor a reducir corresponde al valor de CIENTO SIETE MIL CINCUENTA Y TRES 
MILLONES SEISCIENTOS NOVENTA Y SIETE MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y 
NUEVE PESOS MICTE ($107.053.697.989). 

Que la Directora Financiera de Presupuesto de la Secretaría de Hacienda del departamento 
de Cundinamarca, expidió los certificados de disponibilidad presupuestal por valor total de 
CIENTO SIETE MIL CINCUENTA Y TRES MILLONES SEISCIENTOS NOVENTA Y 
SIETE MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y NUEVE PESOS M/CTE ($107.053.697.989) 
así: 

ENTIDAD FONDO CDP VALOR 
Secretaría de Hacienda 31100 7100008505 13.861.000.000 
Secretaría de Hacienda 31100 7100009436 11.697.554.000 
Secretaría de Hacienda 36000 7100009438 211.877.000 
Secretaría del Ambiente 31200 7100009432 466.759.506 
Secretaría de Agricultura 31900 7100009437 1.027.118.110 
Unidad Administrativa Unidad de 
Riesgos 

31800 7100009430 
3.276.104 

Secretaría de Salud 37110 7100009390 21.959.258.000 
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ENTIDAD FONDO CDP VALOR 
Instituto para la Recreación y el 
Deporte de Cundinamarca - 
INDEPORTE 

37130 7100009049 
825.429.184 

Secretaría de Hacienda 10100 7100008815 1.241.963.085 
Secretaría de Hacienda 1.0100 7100008670 47,000,000.000 

Unidad de Pensiones 31100 
7100009441 6.819.018.000 
7100007616 1.940.445.000 

Que la Secretaría de Planeación del departamento de Cundinamarca emitió conceptos 
favorables, en los términos del inciso segundo del artículo 91 de la Ordenanza 227 del 1 de 
agosto de 2014, los cuales forma parte integral del presente decreto, así: 

ENTIDAD 
CONCEPTO FECHA 

Secretaría de Hacienda 271 31/12/2020 
Secretaría del Ambiente 272 31/12/2020 
Secretaría de Agricultura 270 31/12/2020 
Unidad Administrativa Unidad de Riesgos 268 30/12/2020 
Secretaría de Salud 269 30/12/2020 
Instituto para la Recreación y el 1 Deporte de 
Cundinamarca 250 1 1/12/2020 

Que el Director de Finanzas Públicas de la Secretaría de Planeación del departamento de 
Cundinamarca, certificó la inscripción en el Banco Departamental de Proyectos de inversión, 
de cada una de las solicitudes enunciadas en el presente de Decreto, así: 

ENTIDAD SPC PROYECTO 

SECRETARIA DE HACIENDA 298132 

Modernización y potencialización de los 
procesos administrativos y de recaudo 
tributario integrantes del sistema 
financiero de la Secretaría de Hacienda 
de Cundinamarca. 

SECRETARÍA DEL AMBIENTE 
298187 

Conservación del potencial hídrico en el 
departamento de Cundinamarca. 

SECRETARÍA DE 
AGRICULTURA Y 
DESARROLLO RURAL 

298093 

Implementación de proyectos 
productivos Agropecuarios para la 
población víctima del conflicto Armado 
— VCA en el Departamento de 
Cundinamarca. Cundinamarca. 
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ENTIDAD SPC PROYECTO 

298101 
Fortalecimiento de la tecnificación del 
sector rural del departamento de 
Cundinamarca. 

298136 

Fortalecimiento de canales de mercado 
para el sector agropecuario en el 
departamento de Cundinamarca 

298275 

Fortalecimiento de estrategias para la 
planificación del sector agropecuario en 
el Departamento de Cundinamarca 

298164 

Fortalecimiento de los factores 
productivos en el sector rural del 
Departamento Cundinamarca 

298095 

Apoyo a los productores del sector rural 
en la prevención, mitigación y manejo de 
desastres agropecuarios en el 
Departamento de Cundinamarca. 

UNIDAD ADMINISTRATIVA 
ESPECIAL DE GESTIÓN DEL 
RIESGO DE RIESGO DE 
DESASTRES 

298266 

Fortalecimiento de las unidades de 
respuesta para la atencion oportuna de las 
solicitudes de emergencia en riesgos y 
desastres en el departamento de 
Cundinamarca 

SECRETARIA DE SALUD 29816202 

Optimización de la capacidad 
administrativa, financiera, técnica y 
operativa de la red pública de prestadores 
de servicios de salud y EAPB convida del 
departamento de Cundinamarca 

INSTITUTO PARA LA 
RECREACIÓN Y EL 
DEPORTE DE 
CUNDINAMARCA . - 
INDEPORTE 

298237 

Recreación, fomento del deporte y la 
actividad física para desarrollar entornos 
de convivencia y paz en Cundinamarca. 

298240 

Formación y preparación de deportistas a 
través del Deporte Competitivo, 
Asociado y de Alto Rendimiento en el 
Departamento de Cundinamarca. 

Que la reducción presupuestal que trata el presente decreto modifica el Plan Financiero 
vigente, por lo tanto el Consejo Superior de Política Fiscal de Cundinamarca 
"CONFISCUN', en sesión realizada el 31 de de diciembre de 2020, aprobó la modificación 
al Plan Financiero del Departamento por valor de CIENTO SIETE MIL CINCUENTA Y 
TRES MILLONES SEISCIENTOS NOVENTA Y SIETE MIL NOVECIENTOS 
OCHENTA Y NUEVE PESOS M/CTE ($107.053.697.989) según certificación de la 
Secretaria Ejecutiva de este órgano. 

Gobernacion de 

Cundinamarca 
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Que la Directora Financiera de Presupuesto de la Secretaría de Hacienda del departamento 
de Cundinamarca, emitió concepto favorable del 31 de diciembre de 2020, en los términos 
del inciso segundo del artículo 91 de la Ordenanza 227 del 1° de agosto de 2014. 

En virtud de 1 anterior, 

DECRETA 

ARTÍCULO 10.  Reducir el Presupuesto General del Departamento para la vigencia fiscal 
comprendida del 1 de enero al 31 de diciembre de 2020, por valor de CIENTO SIETE MIL 
CINCUENTA Y TRES MILLONES SEISCIENTOS NOVENTA Y SIETE MIL 
NOVECIENTOS OCHENTA Y NUEVE PESOS M!CTE ($107.053.697.989) con base en 
los certificados de disponibilidad presupuestal 7100008505, 7100009436, 7100009436, 
7100009432, 7100009437, 7100009430, 7100009390,7100009049, 7100008815, 
7100008670 y  7100009441, expedidos por la Directora Financiera de Presupuesto de la 
Secretaría de Hacienda, así: 

SECCIÓN PRESUPUESTAL 1106 
SECRETARÍA DE HACIENDA 

SECCIÓN 
PRESUPUESTAL 

pospt 
AREA 

FUNCIONAL 
PROGRAMA 

PRESUPUESTARIO 
FONDO CONCEPTO VALOR 

TOTAL INGRESOS 107053.697.989 

1106 SECRETARIA HACIENDA 85.094.239.989 

1106 IR:l INGRESOS CORRIENTES 85.094.239.989 
1106 IR:I:1 TRIBUTARIOS 61,281.994,850 
1106 IR:1:1-0I Impuestos Directos 30.860.261.107 
1106 IR:1:l-OI-02 Impuesto de registro 30.860,261,107 

1106 IR:I:I-0I-02 1-0100 TI.A.I.13 999999 Impuesto de registro 4.520.106.893 
1106 IR:l:I-0I-02 3-1800 TI.A.I.I3 999999 Impuesto de regislro 3.276.104 

1106 IR:I :1-01.02 3-1900 TI.A.I.13 999999 Impuesto de registro 58.489.110 
1106 IR:l :1-01-03 3-1100 TI.A.I .13 999999 Impuesto de registro -FONPET Departamento 17.518.926.000 
1106 IR:l :1-01-04 3-1100 TI.A.I. 13 999999 Impuesto de registro-FONPET Nación 8.759.463.000 
1106 IR:I:1-02 Impuestos Indirectos 30.421.733.743 
1106 IR:l:I-02-03 Cerveaa naciónal 30.421.733.743 
1106 IR:1:I-02-03 1-0100 TI.A.I .16.1 999999 Cerveza naciónsl 26,932,965.743 
1106 IR:I :1-02-03 3-1100 .. TI.A.l .16.1 999999 Cerveza naciónal 3, t 13.632.000 
1106 IR:l :1-02-03 3-1900 TI.A. 16.1 999999 Cerveza naciónsl 375.136.000 
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1106 IR:l:2 INGRESOS NO TRIBUTARIOS 23.812.245.139 

1106 IR:I:2-0I 
Producto Monopolio y Empresas Industriales y 

Comerciales 
23812.445.139 

1106 lRl2-0l-OI l-t0 TLA.2.7.2.3.122 
Participaciánenel preciodevonladelosProductos 

Empresas de licores del Departamento 
16788.890449 

1106 lRl2-0I-0l 31100 TI.A.2.7.2.3.122 
Participación en el precio de venia dejos Productos 

Empresas de licores del Departamento 
4.925.996.000 

1106 IRI 2-01-01 3-1200 Tl.A.2.7.2.3.122 - 
Participación en el precio de venia de los Productos 

Empresas de licores del Departamento 
466.759.506 

1106 IR:l:2-01-01 3-1900 Tl.A.2.7.2.3.122 
Participación es el precio de venta de los Productos 

Empresas de licores del Departamento 
593493000 

1106 IR:l :2-01-01 3-6000 Tl.A.2.7.2.3. 122 999999 
Participación en el precio de venta de los Productos 

Empresas de licores del Departamento 
211.877.000 

1106 iR:t 2-01-01 3-7130 Tl.A2.7.2.4. 122 999999 
Partietpactón en el precio de venta de los Productos 
Empresas de licores del Departamento 

825.429.184 

SECRETARIA DE SALUD 2L95925L000 

1897.B IRt3t3-B2 OTROS GASTOS EN SALUD 2L959.25L000 

1197.B iR:33-B2-40 3-7110 FSl.A.2.7.2.1322 
Parltcipaetán Empresa licores Cundinamarca 
producción directa 

21.959.258.000 

TOTAL REDIJCCION 107.053697.989 

ARTÍCULO 2°.- Reducir el Presupuesto de Gastos de Funcionamiento e Inversión de las 
entidades del nivel central y descentralizado a que se refiere el presente decreto, por la suma 
de CIENTO SIETE MIL CINCUENTA Y TRES MILLONES SEISCIENTOS NOVENTA 
Y SIETE MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y NUEVE PESOS MICTE 
($107.053.697.989),con base en el artículo anterior, así: 

SECCIÓN PRESUPUESTAL 1106 

SECRETARÍA DE HACIENDA 

FUNCIONAMIENTO 

POSPRE 
AREA 

FUNCIONAL 
PROGRAMA 

PRESUPUESTARIO 
FONDO CONCEPTO VALOR 

CRtI GASTOS DE FUNCIONAMIENTO 

GR:I:3 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 25.558.554.000 

GRtI:3-01 Tr,nslereneias al sector público 25,558,554.000 

GR: 13-01-03 1.3.12.1 999999 3-1 lOO Fondo de penstoneu públicas del orden lerritorial FONPET 25.558.554.000 

GRt 13-01-li 1,3,12,1 999999 1-0100 Foado de pensionen públicas del orden territorial FONPET. Nuevo 1.241.963.015 

TOTAL REDUCCIÓN SECRETARiA DE HACIENDA . 26.800.517.085 

SECCIÓN PRESUPUESTAL 1162 
SERVICIO DE LA DEUDA 

POSPRE 
AREA 

FUNCIONAL 
PROGRAMA 

PIUSUPUTARJO 
FONDO CONCEPTO 

PRISUPUESTO 
2020 

GR:2 SERVICIO DELA DEUDA PÚBLICA 

GR:2:1 Deuda Interna $47.000.000.000 

GR:2:1-0I T.IJ7.2 999999 1-0100 Amortización $45.000.000.000 
GR:2:1-02 T.1.I7.2 999999 1-0100 Intereses $2.000.000.000 

TOTAL CONTRACRFDITO SERVICIO DE LA DEUDA PÚBLICA $47.000.000.000 

Gobernación de 

Cundinamarca 
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GENERAL DEL DEPARTAMENTO PARA LA VIGENCIA FISCAL 2020 

SECCIÓN PRESUPUESTAL 1263 
UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE PENSIONES DEL 

DEPARTAMENTO DE CUNDINAMARCA 

POST PEE ARtA FUNdO PEDO PRESUP FONDO NOMBRE VALOR 

GRI GASTOS DE FUNCIONAMIENTO 8.759.463.000 

CRII GASTOS DE PERSONAL 8.759.463.000 

CRI 1-01 SERVICIOS PERSONALES ASOCIADOS A LA NOMINA 8.759.463.000 

GR:l :1-01-01 1.1 1. 999999 3.1100 Sueldos Personal Nómina 250,000,000 

GR:l :1-01-02 1.1.1.5 999999 3.1100 Indemnización Vacaciones 10.000.000 

GR:I :1-01-03 1.1.1.3 999999 3-1100 Horas Estros y Días Festivos 10.000.000 

GR:l:I-Ol-04 1.1.1,4 999999 3-1100 PrintaTécnic 10,000.000 

GR:I:l-0I.05 1,1.1.1 999999 3-1100 vacaciones 100.000.000 

OR:! 1-04-02 1.1.4.2.1.4.1 999999 3-1100 Cesantías e Intereses Fondos Pnisodos 50.000.000 

GR:l :1-04-04 1.1.4,2, .2.1 999999 3.1100 Aporte Prevrsion Social - Pensiones 3.000.000 

GR:l:I-05.06 1.1.4.1.1.1.1 999999 3-1100 Aporte de previsión social - salod 30.000.000 

GR:I 1.05.07 1,1.4.1.1.2.1 999999 3.1100 Aporte Prevision Social - Pensiones 50.000.000 

GR:l :1.05-09 1.1,4,1,1,4,1 999999 3-1100 Cenanliss Fondo Nacional del Ahorro PNA 35.000.000 

GR:l :1-06.01 1.1.4.3.1.1 999999 3.1100 Servicio Nacional de Aprendizaje SENA 50.000,000 

GR:l.l-06-02 1.1.4,3.2.1 999999 3.1100 Instituto Colombiano deBieneotarF.miliarl.C.8.F. 50.000.000 

GR:l :1-06-04 1.1,4.3.4,1 999999 3-1100 Aporte a la Caja de Compensación Familiar 100.000.000 

GR 1 2-01.01 1.2.1.1 999999 3-1100 Compra de Equipos 450.000,000 

GR:l:2-02-ot 1.2.2.11 999999 3.1100 Mantenimiento ' 250.000.000 

GR:l:2-02-I 1 1.2.2,8.1 999999 3-1 lOO Viaticosy Gastosde Viaje 80.000.000 

GR:l 2.02.30 1.2.2.19 999999 3-1100 Orgmsización Archrvo General y Biblioteca 190,000.000 

GR:l:2-03-01 1.2.4 999999 3-1100 Gaslosde Bienslar Social 121.445.000 

GR:l :2-03.02 1.2.2.1 999999 3-1 lOO Capacilacion 94.000.000 

GR:I 3-02.14 1.3.2 999999 3-1 lOO Cuotas Partes NIVEL CENTRAL 5,900,000,000 

GR:l :3.02-15 1.3.2 999999 3.1100 Cuotas Partes NIVEL CENTRAL - Sector Salud 919.018.000 

TOTAL REDUCCIÓN UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DEL PENSIONES DEL DEPARTAMENTO DE CUNDINAMARCA 8.759.463.000 

SECCIÓN PRESUPUESTAL 1106 
SECRETARÍA DE HACIENDA 

INVERSIÓN 
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VALOR 

GRS GASTOS DE INVERSIÓN 211.877.000 

.5 LINEA ESTRATEGICA- MAS COBERNANt' 211,871.000 

Ql PROGRAMA -GESTIÓN PÚBLICA INTELIGENTE 211,871.000 

'° .o 
a 

OIE1A BIENESTAR - Asmenlar el indice de deoempño fiscal dci 

Depueamenlo. 

06 SUOPROGRAMA - EFICIENCIA FINANCIERA 211.877.000 

e-. 

o. 

0IEÁ PRODUCTO- lmplemctlor coalrO planes de flocolisación tnibsluria y 

operalili de los ln'bulos depollomenlales. Z 
es 

— 211877000 

PROYECTO - Modernización y potecc'uIisaoale de los procesos 

adminisleotisos y de recaudo loibolonio ialepaetes del sistema fosaociero de la 

Seceelaril de Hacienda de Cund'nomarca. 

211.871.000 

GR:5:3.01.00-40 A.17.2 19813201 34000 01 PRODUCTO - Servicios de inqeleesentoeión do sislenOs de stIó5 211,917.000 

TOTAL REDUCCIÓN SECRETARIA DE HACIENDA ZtL077.050 
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SECCIÓN PRESUPUESTAL 1121 
SECRETARÍA DEL AMBIENTE 
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RES IJESTO 
1' vu.'NCIJi 

URS CASTOS DE INVERSIÓN 466.709.S06 

3 LINEA ESTRATÉGICA• MÁS SOSTENIBILIDAD 406.709.386 
PROGRAMA - SEGURIDAD HÍDRICA Y RECURSOS NATURALES 
PARA LA VIDA. 

466 759.306 

= . 
META BIENESTAR- Anmenlue el número de heclírea, ConoarradO, en 
econinleman de imponencia hídrica del deparluanenro, 2 

o . 
META BIENESTAR - Aumentar 1.0 lonelodun de rnnidno, ,ólidou recuparodou 
en los municipio, del depanamooro. 

SI SUBPROGRAMA-CIJNDINAhtARCAAL NATURAL .166.759.500 

META PRODUCTO - Con,ercor 0,000 heclianan IooaIieadur en áreaa de 
aanpo,nuacra hidrr. 2 0 

466 759,006 

PROYECTO - Connernución del palenciul hídrico ro el dep90100flerrro de 
Cuodmaaoaeca. 

466 759 505 

GRS,3.OI.01402 A,I0.9 29018701 3-1200 01 PRODUCTO - Seenieio de peoleccírio do uconineemnn. 439.609.030 

0RS3-01-OI.282 &IO.I I 29018702 3-1200 02 PRODUCTO. Senioiode .dminiulnoaior, Y manojo de dreuop,orrgidau. 17.126.124 

GR53.0l-0I -202 A.I0.I 1 29018703 3-1200 05 PRODUCTO. Sorsioio de 10010ue,cirin de 0000i0enroo, 9,943,544 
TOTAL REDUCCIÓN SECRETARÍA DEL AMBIENTE 466.759.51)6 

SECCIÓN PRESUPUESTAL 1124 
SECRETARÍA DE AGRICULTURA DESARROLLO RURAL 

POSPRE 
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VALOR 

URS GASTOS DE INVERSIÓN - 1.027.118.110 

LÍNEA ESTRATÉGICA + COMPETITIVIDAD 120.683.028 

01 PROGRAMA. PRODUCTIVIDAD, UN CAMINO DE DESARROLLO . 682.304 

• 

.t_ 
META BIENESTAR Aomonlar el indicldor do complejidad do aparato 

prodactino del Índico Deportamnnlal de Compotitioidad 

01 
SUBPROGRASIA CUNDINAMARCA PRODUCTIVA - REGIÓN QUE 

PROGRESA 
682 804 

— 
hIErA PRODUCTO - Íplonmnrr 700 provocan. produeliSo. anpuoc.níe. 
IcSIe0ibIOS driigidou e le 006luliórc Tiaria,a del 0008610 nrm,do, 

g 
2 

g 
— 

1 491 

PROVECTO. lelplonleelmióh. do 9000'aolol prodlcthi000 AgropocOeriol para 
la poblacidri arame, ant noirflictu Sonado -- VCA en el Depeflameeto dr 
Canden ahormen Cocdienawn.. 

1.491 

SRS:2.Ol.OI-109 A. 14.20.2.3 29809301 3-1900 01 PRODUCTO - Son'iaio do apoya rmamnowro caro pravalo, p00000l00l 1.491 

a. 
. 

META BIENESTAR - ln,oronnic.ntar Ir 'ehlacntcoióo OIT 15 Ilnida000 pradaorlen, 
apapea cae.., aol doy  u,Ian,no.nto 

— 

a 
O META PRODUCTO - Coo,alidnr 110 banco, do araqrliaurú par, nl 

rflejOeaaret.nln del. poodcchie'io.d aFOp000'ola —  
. 
E 

e 001313 
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POR EL CUAL SE REDUCEN UNAS APROPIACIONES EN EL PRESUPUESTO 
GENERAL DEL DEPARTAMENTO PARA LA VIGENCIA FISCAL 2020 

PROVECTO - Forr.kcónoenro do l lificaciórt del saetar naral del 

dnpurianrnnlo dr Carg amaoco. 
313 

0R52-OI-01.I94 A.8.8 29010101 3.1900 tI PRODUCTO. SorvEto do apoyo para el arcano nsnqaiamna y rqaçon 601.313 

04 

PROGRAMA-NUEVOS bIERCADOSivOPORTUNIDADES 124 

. 

MET'. BIENESTAR - Anmeolar el .abpolar 10iaárn1cr Emprenanil del 

¡odiuoDepartaldeConpeloimdad 

al 

SUBPROGRX.L% - CUNDINAMARCA CREA TRANSFORMA , 

PROCRESA 

o 
r 

a- 

META PRODUCTO - Col'nsancioe 280 montos del Sector ugropocoacio de 

carácter nrarcicipnl. departamental, nacrinal e internacional. r4 z 
224 

PROVECTO - Foilalocimionto do canales do mercado pan ci envIar 
agropecuario oriol drpaulroncrlo do Cundinamarca 

224 

0R31-04-03-270 A.8.4 29813603 3-1900 03 
PRODUCTO - Sorcicra. do npnyo pera el boceto organtealtin do la 
apicultura campano.. Çrmrlrary comontiona 

224 

118 PROGRAMA - UNIDOS EN UNA MISMA DIRECCIÓN 126.000.006 

o 
8 

. 

META BIENESTAR - Aramontar 01 pontojo de Cundinamarca era el Indico 

Dopaasarnnrnlal da Competitividad. -a 
al 

III . SUBPROGRAMA- CUNDINAMARCA PIENSA PRODUCTIVA 120.000.00lI 

ti META PRODUCTO - tmplomeol.r ci naictra de plaaiflcaniós agropecuaria 

del dosrarsamanta. 
— 

E 
— 20 000.000 

PROVECTO. Fortalecimieolo de ccrralcta para la planificación del sector 

aoropocracio cccl Depanlarrnenlo de Carrdinannarca 
120000 000 

. - 

0852-05-01-273 A.17.2 29827501 3-1900 01 
PRODUCTO - Sorocio de análisis de mfonnacldo para la planificación 

agnopecuana 
120.000.000 

3 LÍNEA ESTRATÉGICA + SOSTENIBILIDAD 4.46.435.082 

Ql 

PROGRAMA . SEGURIDAD HÍDRICA Y RECURSOS NATURALES 

PARA LA VIDA 
498 

fl 
. 

OIETA BIENESTAR - Aonrenlan el paralaje del pilan Sonrenibilidad 

ambientar del indice Depnrtarnenlal do Competitividad. 

o 
o - 

Z 

01 SUBPROGRAMA - CUNDINAMARCA AL NATURAL 198 

c. 

META PRODUCTO - Intervenir 41 dinlrilot de rispe lnpelrnncle conalililidol 

ea el departarcenlo. Z — 
190 

PROVECTO - Fori.trtics,iattto do lot factores prod tativo. co al lactar rural 
dci Dapnrtamrnlc Card,nrmamc no 

OPcS3-ol-ol.28S AS.3.S 2816402 3-1900 
PRODUCTO - Sonam da mntoranta alosna ogcopencuarso ¿trigal. a peqarna, 

02 
PROGRAMA - LA RUTA DE GESTIÓN DEL RIESGO 446.434.004 

— 
O 

META BIENESTAR - Rrdcnw la población occdiaarrsarqaoaa rxpun.Ia * 
cnicnaaa. an ortgttt natural 

-o 
-. 

UI SUBpROc.REDUCCIÓN DEL RIESGO 446.434.204 

e 
Or 

o 
fi 

META PRODUCTO - Beneficiar 3000 pcodontnraa apatr000000a en 
pmunnn iOn. ntsnnión. ruliprnióo, rrcupnornián por ntsorgention y dr,oitm, Y 
can ,nalearneslono,sscesloma do nesgo agio pnnrcnnrn y rural que pentillon 
pateare sus iniorainarra y antrvrdadou. 

E — 
446 434 084 

PROVECTO - Apoya a lo, productore, del sector nial en la promoción. 
milipicióa y manojo do deaaalreo agropecuarios ro el Dopannanranla dr 
Cundirarnumo. 

446.434.004 

ORS-3.0I.02.3 lo &0.S 29009301 3.1900 01 
PRODUCTO . Servicio dr apoya a la iorptrnionlanión da rTarunn solos y 
boraaa.irnta, para el c0000iasiento. redacción y manejo dr Sagas 
floro peona so, 

446.434.884 

4 UNE» ESTRATÉGICA • INTEGRACIÓN 460.00r.000 
III PROGRAMA - REGIÓN. ECONOMIA IMPARABLE 460.000.000 

ar 

META BIENESTAR - lacrotnnntar el paarajo de productividad, 
nomnanlitividad y oomplensraannirdsd rcoc6esica del indico rIn nisdadnr 
madrona.. 

Calle 26 #51-53 Bogotá D.C. 
Sede Administrativa - Torre Central Piso 9. 
Código Postal: 111321— 
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Gobernación de 
Cundinamarca 

00CM teslor ntCrmeaea, 

El SUOPROCRAMA-CUNA DE LA ECONOMÍA 461.000.000 

o MCTA PRODUCTO - Beneficiar a 3.000 íonúlias mediante lø estrategia 
ZODiS pasa rl .b.steorscrnte o0,oul,rnrnl.tia dr Cnrdin.rnasn, 3  Ir región. § 

É 
Z 

460000000 

PROYECTO - Foeatreienrn lo de lo, facIos prodilolicos en el rector noiI 
del Dnpoflamealo Condtnaunasrca 

460000 o 

GR3.4.01.01.330 A 8.6 29616403 3-900 03 
PRODUCTO. Servicio de apoyo par. el coronio orpnlosllvo dr la ogescolrosa 
campraltia. lanielsar vcoiliunhlana. 

460000 000 

TOTAL. REDUCCIÓN SECRETARIA DE AGRICULTURA Y DESARROLLO RURAL 1.027.118.110 

SECCIÓN PRESUPUESTAL 1152 
UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL PARA LA GESTIÓN DEL RIESGO DE 
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VALOR 

OES GASTOSDEINVERSION 3.276.104 
3 LINEA ESTRATEGICA: 600lenil,ilidsd 3.276.1*4 
02 PROGRAMA. La mes do gotiióo lii cuneo 3.276.104 

. 
MCTA BIENESTAR .Alcoriar la ionplot000tucióo dci 11)0% dele, 
indicadores par. ecciluación do Ir resiliencia en CI dcpnnlumeolo. 

st 

— 

03 SUEPROGRAMÁ. Mnrcjo  de Drsa0rs 3.270.104 

e-. MCTA PRODUCTO - Atender el 00% dr lan tstlicilodea do ayodins 3 
acciones de rr,uesna por emergencias, calamidades o desastres 

0 
— 

. 8 3.270.104 

PROYECTO: Foflalecienienlo do len unidades de respoenle puro la atención 
oponen, de las solicitudes de emergencia en riespor y desastres en rl 
depurlatrontu de Condinurraeco 

3.276.104 

0R33.02.03.317 A.12.6.l 29826601 3.1000 01 PRODUCTO. Servicio de ,lencion a eneergencia. y demOres 3.276.104 
TOTAL REDUCCIÓN UNIDAD ADMINtSTRTIVA ESPECIAL DE CESTION DEL RIESGO DE RIESGO DE DESASTRES -- ...3.276.104 
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SECRETARIA DE SALUD 
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CRcS GASTOS ESE INVERSIÓN 21.569.258.000 
1107.8 SUBCUENTA. OTROS CASTOS EN SALUD 21.909.208.000 
O LFIÁ ESTRATÉGICA. MÁS GOBEIRNANZA 21.969.208.000 
nl PROGRAMA-GESTIÓN PÚnLICA INTELIGENTE 21.959.256.000 

a 
NETA BIENESTAR - Aunlenlor el indice do da.eropoi(o mslilnoional E a' 

es tI MCTA 0IENESTAR . loorrmeoter la srti,r'.00iór dr lea escarie, dr la 
000eneojóu dr Cendineere roe, 

cm 
8 

MCTA BIENESTAR . flcmoor,r rl iod'no dr demempero m.tilacien.t do 
entidades lnrnilor'mtrs del dotearl.oionto.. 

03 SUEPROGRAMA. MEJORES INSTITUCIONES, Mico EFICIENCIA 11.959.258.000 

META PRODUCTO ;ApaIu0C rrnrooionio.orr rl 100% dr ti. ESE dr Ir md 5 .co,,o,000 

PROVECTO 'OpiieOia.e,ón dr lo o.p.cid.d admueiisrraties. Fmaeo.00n. técnica 
nprrati's. dr lo red pbli0a dr prastadoros do .cne'ieins dr ,olod y LAPO 

000sido art drpasl.l050ro de Caodoaiiinec. 
21.959.230.000 

OR55.0l.03.394 *2.4 29816202 3-7110 02 :,e á.dahcrm,rmdr mIadCl r.fltIloer'0,eiaI
dr 1. 21 959 255 000 

TOTAL REDUCCIÓN SECRETARIA DE SALUD ZI.959.25t000 

Calle 26 #51-53 Bogotá D.C. 
Sede Administrativa. Torre Central Piso 9. 
Código Postal: 111321— 
Teléfono: 749 1276167/85/48 

O/CundiGob O@CundinarnarcaGob 
www.cundinamarca.gov.co  



DECRETO No. 610 DE 

31 de diciembre de 2020 

POR EL CUAL SE REDUCEN UNAS APROPIACIONES EN EL PRESUPUESTO 
GENERAL DEL DEPARTAMENTO PARA LA VIGENCIA FISCAL 2020 

SECCIÓN PRESUPUESTAL 1208 
INSTITUTO PARA LA RECREACIÓN Y EL DEPORTE DE CUNDINAMARCA — 

INDEPORTE 

POSPRE 
(CÓDIGO 

PLAN) 
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U
M
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D

 

-c 

VALOR 

GRIS  CASTOS DE INVERSIÓN 
NZ$429.104 

LÍNEA ESTRATÉGICA. MÁS BIENESTAR 
B25.I29.084 

02  PROGRAMA- TODA UNA VIDA CONTIGO 
77$.429.IB4 

META DE BIENESTAR- Aumonlor la pobleción con apropiación de bOboasy 
caldo. dr vida !udsblea nc el doparlomenlo 

— Z — 

— 
8 

META DE BIENESTAR. Aumenlur la puflscipuciótc dr deportistas en los 
dilncnatrs osceenrios de preparación. antrornmnflto y compoleliclo 

g 
l 

9 

e. 

META DE BIENESTAR. hrsplemrntnr In polillas pisblioc de ocaejcronrrcato y  

mini.. 

00 
si 

(II  SUBPROGRAMA. CONSTRUYENDO FUTURO 36.690.016 

— § META PRODUCTO- ConsIntió 200 parques ioíanldes pum rollos y  sf5. dro 

55 ulloa. 36.690.010 

PROYECTO. Recreación, lomaste del depone y lo aclividod falco para 
desanrollar calomel do concricnco y  psi cts Cwrdieamarca 36980016 

GR.5:l-02.0I4l6  A.4,3 29823702 3.7130 02 PRODIJCI'O. Pariese eecaoo-doportmvs .ioostrnido y ijolislo 36.690.016 

02 SIJ8PROGRÁ.IA.JOVENESsFL'ERZA DEL PROGRESO 611484.357 

— ¿ 

META PRODUCTO. Apoyar 103 escalOs de las lin deportrv000sinlnaleseo 

el depouiaeaenbo. — — 611.184.357 

PROVECTO. I'ontaaciáo y propenación do daporlintan o funda del Dnporin 

Competilico. Asociado y de Alto Renditniealo en el DepanlomOnlo de 

Candirromurco 611.184.357 

GR:5:l.02.01-lol A.4.I 29824003 3.7130 03 PRODUCTO- viciodesniooaciuldcnicaparalsptomOciótldeldcpOrte. 611.184.357 

03 SUBPROGRÁ.MÁ- EXPERIENCIA YSABIDURIA 127.354.811 

— SIETA PRODUCTO- Viactilar u 12,000 pernooan mayores de 65 udoa a lis 

eoratagiu "Adnllon ea Acción", o trorda de la recreación y la actividad finita. 

5 5 5 

127,554,811 

PROVECTO- Rooreaeión. lamento da! dcpofle y  la actisided flaica par. 
deastroller estoma, de oosvfltnria 5'  peten Cilndalasiaanu I27.054.BI e 

GR4;l.02.03.131 A,4.l 29823704 3.7130 04 
PRODUCTO- Susto do promoclós dr la rotrindod lloica. la rocrcseióa yo! 

127.554.811 

03 PROGRAMA. CUNDINAMARCA SIN ESTEREOTIPOS 50.000.000 

9 
8 META DE BIENESTAR. Oi.oriooir lo. cosos de violando contra la nrnjrr. O 

8 
o 
7 

8 

III SUBPROGRAMA. MUJER EMPODERADA Y CON DERECHOS 50.000.0(10 

e. 
— 

9 META PRODUCTO. Cefioasrrier 00 camama nilón.. de le mujer poca 
(oiacelaealdoponlc.larecreaniónylaoctividadltsloa. °' 

8 
'9 
7 

o 

50.000.000 

PROVECTO- Rscseooión. farnnolo dr! depone y la sclisidad fumo pata 
dnausTnllsr estamos de nons0000ta y  place Cundóraltlarca. 30.000.000 

004:1.03.01.145 Adj 291123701 3.7130 Ql 
- 

PRODUCTO- Servicio do oruunó.00ión dr eScalo. rrcmalivascomitnitnoio.. 50.000.000 

TOTAL REDUCCIÓN INSTITUTO PARA IJ. RECREACIÓN Y EL DEPORTE DE CUNDINAMARCA. INDEPORTE 823.429.104 

ARTÍCULO 3°.- La Dirección de Presupuesto de la Secretaría de Hacienda, efectuará los 
registros necesarios para el cumplimiento de lo previsto en el presente decreto. 

ARTÍCULO 4°.- Una vez expedido el presente decreto los ordenadores del gasto de la 
Secretaría de Hacienda, Secretaría del Ambiente, Segretaría de Agricultura y Desarrollo 
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DECRETO No. 610 DE 

31 de diciembre de 2020 

ELIZABETH SABOGAL CATR() 
Secretaria de Hacienda 

POR EL CUAL SE REDUCEN UNAS APROPIACIONES EN EL PRESUPUESTO 
GENERAL DEL DEPARTAMENTO PARA LA VIGENCIA FISCAL 2020 

Rural, Unidad Adminsitrativa Especial para la Gestión del Riesgo de Desastres, Instituto 
para la Recreación y el Deporte de Cundinamarca — INDEPORTE, y la Unidad 
Administrativa Especial de Pensiones del Departamento de Cundinamarca, presentarán a la 
Tesorería General del Departamento la solicitud de modificación del programa anual 

mensualizado de caja - PAC. 

ARTÍCULO 50•_ El presente decreto rige a partir de la fecha 

COMUNÍQUESE, PUBLÍI SE Y CÚ 

Bogotá D.C., 

NICÓLÁS GARCÍA BUSTOS 
Gobernador 
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31 de diciembre de 2020 

DECRETO No. 610 DE 

POR EL CUAL SE REDUCEN UNAS APROPIACIONES EN EL PRESUPUESTO 
GENERAL DEL DEPARTAMENTO PARA LA VIGENCIA FISCAL 2020 

CARLOS ANDRÉS DAZA BELTRÁN 
Secretario de Planeación 

Proyectó: Fabián A. Lozano R. 
Contratista 

Verificó: Luis Armando Rojas Quevedo 
Director Financiero de Tesorería 

Revisó: Paola Fernanda Beltrán Rueda 
Jefe Oficina Jurídica-Secretaría de Hacienda 

Aprobó: Olga Lucía Alemán Amézquita 
Directora de Presupuesto 

Aprobó: Freddy Gustavo Orjuela Hernández 
Secretario Jurídico 

contcc ICOfltOC 
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